
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña a la  so lic itud  de
UN PRIMER CERTIFICADO DE ADICION

a favor de Don Luis MARTINEZ Escolano y Don Luis MARTINEZ Sa­
usier, ambos de nacionalidad española, residentes en NOVELDA, 
(A licante), c /  Ruperto Chapí núm. 50,

por
Mejoras introducidas en e l objeto de la  Patente principal 
núm. 321.515 por "PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACIÓN DE ES­
TRUCTURAS METRICAS LIGERAS DE APLICACIÓN A MUEBLES".

El que suscribe, es concesionario de la  Patente de 
Invención núm. 321.515, que recayó sobre "Perfeccionamientos 
en la  fabricación de estructuras m etálicas lig eras de aplica­
ción a muebles", y la  presente Memoria, se re fie re  a c iertas  

5 mejoras introducidas en e l objeto de la  patente citada, como 
consecuencia de las-experiencias adquiridas en la  prác tica , 
cuyas mejoras han de co n s titu ir  e l correspondiente PRIMER QER 
TIFICADO DE ADICIÓN, conforme a lo establecido por e l a r tícu -
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lo  73 y siguientes del vigente Estatuto sobre Propiedad In - 

10 d u s tr ia l.
El objeto de es ta  adición, es conseguir un mínimo 

de trabajo  y de tiempo empleado en la  estructuración de los 
elementos fuertes y de apoyo, mediante la  solidarización de 
la s  piezas que la s  componen con sólo un par de puntos de so l- 

15 dadura áliminando la s  necesidades de soldaduras en cordón ó 
en sucesivos puntos.

Esta ventaja de notable importancia en cuanto a la  
economía obtenida por ahorro de tiempo, de m aterial y de mano 
de obra, se logra por e l simple acondicionamiento de los bor- 

20 des de los p e rf ile s  en V en pliegue hacia el in te r io r , cuyo 
pliegue posteriormente se remacha sobre el borde de la s  alas 
cortas de l a  pieza con traria , complementándose opcionalmente 
con un punto de soldadura.

Esta modificación, como anteriormente se ha citado, 
25 proporciona ventaja no sólo en cuanto a economía y senc illez  

en la  estructuración de la s  piezas huecas que han de soportar 
mayores esfuerzos sino que permite una mayor rapidez en e l 
acoplamiento y empalme, s in  que e llo  suponga inconveniente a l ­
guno en cuanto a la  preparación de los m ateriales.

30 A continuación se hará una detallada descripción de
la s  mejoras preconizadas, con referencia  a los planos que se 
acompañan, en los que se representa a simple t í tu lo  de ejem­
plo , no lim ita tiv o , una forma preferente de realización , sus­
ceptible de todas aquellas variaciones de de ta lle  que no su- 

35 pongan una alteración  fundamental de la s  c a rac te rís tic a s  cons­
tru c tiv as  que serán reivihdicadas.'

En dichos dibujos se i lu s t r a :
En la  figura 1&, sección tran sversa l de la s  piezas 

a acoplar para formar patas de muebles y elementos de. gran. re -  
40 s is ten c ia .' ' ^
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En la  figura 23, sección transversal de la s  mismas 

después de acopladas entre s i .
Según e l ejemplo de ejecución representado, la s  me­

joras que se aluden, consisten en la  preparación de las  pie­
zas (1) formadas por p e rf ile s  en V, de maneta que los bordes 
de dicho p e r f i l ,  queden plegados hacia e l in te r io r , formando 
unas pequeñas a las (3) que son susceptibles de montar sobre 
la s  alas (4) de la s  piezas (2) prev istas para su acoplamien­
to  con la s  an terio res.

Esta conformación de la s  piezas (1 ), logran que al 
colocar dichas piezas sobre la s  contrarias (2) formando e l 
cuerpo hueco prism ático, o piramidal que se t r a te ,  puedan 
volverse la s  pequeñas solapas (3) sobre la s  alas (4) de la  
pieza (2 ), encajándose de esta forma, y permitiendo que la  
to ta l  solidarización se efectúe por sólo un par de puntos de 
soldadura, eliminando el cordón o pluralidad de puntos que 
requería esta  misma pieza según ia  Patente p rincipal.

La estructura de la  pata o elemento formado, no va­
r ía  con es ta  modificación, s i  bien se obtiene además mayor 
re s is ten c ia  ya que los bordes de unión están reforzados a l 
formarse por tre s  superficies superpuestas mientras que con 
e l procedimiento-anterior sólo quedaban dos superficies.su­
perpuestas.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, 
deberán tomarse con carácter amplio y nunca en forma lim ita­
tiv a , quedando subsistentes las  particularidades carac te rís­
tic a s  de la  patente principal en tanto no se opongan a la  
realización  de las  mejoras su scritas .
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N O T A :

El presente PRIMER CERTIFICADO DE ADICIÓN recaerá 
70 sotare la s  particularidades ca rac te rís tica s  de la s  siguientes 

reivindicaciones:
1§.- Mejoras introducidas en e l objeto de la  Paten­

te  principal núm. 321.515* c a r a c t e r i z a d a s  por 
preverse en los p e rf ile s  en V que han de acoplarse a otros 

75 p e rf ile s  en U con alas de escasa a ltu ra  y abertura igual a
la  del an te rio r , un plegado de lo s  bordes de dicho p e r f i l ,  que 
proporciona unas solapas vueltas hacia e l in te r io r  y suscep­
t ib le s  de envolver a la s  alas cortas de l a  segunda p ieza, en­
cajando ambas y solidarizándose totalmente por medio de esca- 

80 sos puntos de soldadura, eliminando cordones y puntos sucesi­
vos a l tiempo que reforzando la s  piezas conseguidas con e l 
acoplamiento de dichas piezas.

2&.- Mejoras introducidas en el objeto de la  Paten­
te  principal núm. 321.515 por "PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRI- 

85 CACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS LIGERAS DE APLICACIÓN A MUE­
BLES".



LU)5 MARI ¡NEZ ESCOLA NO Y 
LUÍS MARTÍNEZ SABATER. HOJA UN!CA.
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